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¿Qué es el Presupuesto
Público Municipal?

Fuente: DNP, 2017. Bases para la gestión del 

Sistema Presupuestal Territorial.

El presupuesto público territorial se decide en gran 
medida con la decisión que tomen los electores a la 
hora de elegir el Gobernador o Alcalde del territorio, ya 
que estamos regulados por el voto programático.

El presupuesto público es una herramienta fundamen-
tal a tener en cuenta para el logro de objetivos de redis-
tribución del ingreso, lucha contra la pobreza, al igual 
que el desarrollo y competitividad de los territorios. 
(Regula el Gasto Público).

Por ser un instrumento de planeación, es necesario 
pensar en el rol que puede jugar la ciudadanía en las 
decisiones para la aprobación y ejecución del presu-
puesto público.
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“Es el instrumento de manejo 
financiero más importante de 

la política fiscal, donde se 
programa y registra el gasto 
público y su forma de finan-

ciación y donde se establecen 
las reglas para su ejecución”.

¿Sabías 
qué...?

“Un instrumento de 
planificación y un 

componente importante de 
la política económica”.

#FundamentoConstitucional

Define los criterios que fundamentan la legalidad, formulación, elaboración, contenido, 
trámite, aprobación y ejecución del Presupuesto.

Preceptúa que los principios y disposiciones que rigen para el nivel nacional se aplicarán 
en lo que fuere pertinente a las entidades territoriales para la elaboración, aprobación y 

ejecución del mismo.

Artículos 345 - 353
Constitución Política de Colombia
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¿Quiénes participan 
en la elaboración del

presupuesto de mi 
municipio?

Alcalde/
Alcaldesa

Secretaría de 
Planeación

Secretaría de 
Hacienda

COMFIS

COMPES

(Consejo Municipal de 
Política Fiscal)

(Consejo Municipal de 
Política Económica y Social )

Coordina el sistema Presupuestal desde la programación, 
aprobación, ejecución y control presupuestal, velando por la 
coherencia de este con las prioridades del Plan de Desarrollo.

Presenta ante el Concejo Municipal el proyecto de presupuesto.

Elabora el Plan Operativo Anual de Inversiones, que permite integrar 
planes, programas y proyectos previamente evaluados como viables 
cuyos objetivos y metas correspondan con el Plan de Desarrollo.

Se encarga del manejo financiero, presupuestal y contable de 
la entidad territorial.

Coordina (con instrucciones del alcalde/alcaldesa) el proceso 
de programación, elaboración, presentación, aprobación, 
modificación y ejecución del presupuesto.

Es un órgano asesor o consultivo adscrito a la Secretaría de 
Hacienda encargado de coordinar el sistema presupuestal 
en el ámbito de competencia municipal.

Asesora  en temas económicos y sociales a través del 
estudio y aprobación de documentos sobre el desarro-
llo de políticas generales presentadas en sesión

Les corresponde estudiar y aprobar el proyecto de acuerdo de presupuesto de rentas 
y apropiaciones respectivo.

Concejos Municipales

Expiden el Estatuto Orgánico de Presupuesto del respectivo nivel.
Implementarán control político al gobierno municipal en la fase de 
ejecución del presupuesto.

#IniciativaPresupuestaria

Te presentamos a los diferentes actores que participan
en la elaboración del Presupuesto Público Municipal. 

Recuerda que el Concejo Municipal juega un papel
importante en este proceso, ya que es su deber, 
entre otras cosas, concertar con el gobierno todo 
gasto que se pretenda hacer incluir en el acuerdo 
anual de presupuesto.
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#CicloPresupuestal

Control, seguimiento y
evaluación

Programación

Presentación al 
Concejo Municipal

Estudio y
abrobación

Liquidación
Ejecución
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Se determinan las pautas que las 
entidades deben seguir en el manejo 
del presupuesto: las principales varia-
bles macroeconómicas a tener en 
cuenta, los aspectos fiscales, la 
asignación estratégica del gasto de 
acuerdo a prioridades y el uso eficiente 
y eficaz de los recursos.

Comienza desde principios del año y 
requiere de aproximadamente 10 
meses de trabajo, para el cumplimiento 
de todas las etapas desde la formula-
ción de políticas hasta la sanción del 
Acuerdo de presupuesto y decreto de 
liquidación del mismo.

En cada una de las etapas debe vincu-
larse al Alcalde o Alcaldesa, así como 
todo el gabinete y el equipo profesional 
relacionado con la Secretaría de 
Hacienda y Planeación como los 
responsables de presupuesto de cada 
una de las entidades, de tal forma que 
al final del proceso haya total conoci-
miento y aprehensión del contenido y 
metas del presupuesto.

Se presenta el Proyecto de 
Presupuesto al Concejo. 

Para los municipios de 
categoría tercera a sexta, 
aplica en el último mes de 

sesión.

Para los demás, aplica en el 
tercer período de sesiones.

 El Concejo estudiará, 
aprobará o improbará 

el presupuesto del 
municipio.

Una vez el Alcalde reciba el proyecto 
de acuerdo de presupuesto municipal 

aprobado, expedirá el Decreto de 
Liquidación para la respectiva vigencia 

fiscal antes del 31 de diciembre del 
año de la aprobación.

Se materializan las autorizaciones dadas en el 
Presupuesto aprobado por el Concejo Municipal.
El proceso de ejecución es dinámico, con lo cual el 
presupuesto se puede modificar y ajustar a la realidad 
cambiante del ente territorial (con requisitos).

El esquema de seguimiento 
al presupuesto incluye: 
control social, político, fiscal 
y de gestión, control interno, 
judicial y disciplinario y 
Seguimiento y evaluación 
nacional y departamental. 

Fuente:  Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, 2017.
“Presupuesto Público, Programa de Administración Pública Territorial”.

¿Cuáles son las 
fases del ciclo
presupuestal?
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#ParaRecordar

Todo gasto que efectúen 
las autoridades públicas para la 

atención de las necesidades básicas 
de la comunidad con recursos del 

erario público deben tener su corres-
pondiente reflejo presupuestal, aten-
diendo el principio constitucional de 

universalidad.

Los recursos públicos 
deben ser utilizados de manera 

eficiente, es decir que la prestación 
de servicios a cargo del Estado, efecti-

vamente deben llegar a la población, 
en especial a aquella de menores 

recursos económicos.El ciclo del presupuesto 
público corresponde a un proceso de 

asignación de recursos que pertenecen 
únicamente a la comunidad y por lo tanto 

su manejo debe ser eficiente y 
transparente.

A través de la asignación de 
recursos en el presupuesto público, 

se busca alcanzar un nivel óptimo de 
redistribución del ingreso, es decir, que los 

que tienen más aporten más para la 
satisfacción de las necesidades 

colectivas.

El presupuesto público está 
orientado a la satisfacción de las nece-
sidades de la población, la cual tiene el 

derecho a recibir de parte del Estado la pres-
tación de servicios de su competencia, en 

contraprestación al “deber de dar” (pago de 
impuestos, cuidado de los bienes públicos).

No resulta eficiente aquel 
proceso presupuestal cuyo resulta-
do final arroja ingresos mayores que  

gastos, sobre todo cuando hay situacio-
nes de grandes necesidades básicas 

insatisfechas en las comunidades.

El presupuesto público puede entenderse como 
un plan de acción expresado en valores y térmi-
nos financieros que direccionan los fines y obje-

tivos de los gobiernos, lo que significa que, 
además de tener un carácter técnico, reviste un 

carácter político, pues traduce prioridades 
definidas democráticamente.

Debe existir corresponsabilidad, entre sectores 
económicos, niveles de gobierno y la sociedad 

civil, para la gestión eficiente de la inversión 
pública.

¡Hagamos
control social 

al Presupuesto 
Público

municipal!

Fuente:  Escuela Superior de Administración Pública - ESAP, 2017.
“Presupuesto Público, Programa de Administración Pública Territorial”.
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Escucha nuestra serie de podcasts

“Al día con el Presupuesto 
Público Municipal”

También puedes encontrarlos en nuestra sección de publicaciones en
www.pdpcordobayuraba.org

Click aquí si tienes esta
cartilla en versión digital.

Escanea este código 
con tu celular si tienes 
esta cartilla impresa.

Aquí te contamos cómo

https://www.pdpcordobayuraba.org/

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoomhttps://bit.ly/33uUoom

https://bit.ly/33uUoom
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